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Sel'vidumbre : 0-21-56 hecÚtreas. Linderos: Norte, arroyo de 
Santo Cristo; Sur, Pedro Temboury; Este Francisco Benítez. 
Oeste, carretera de Cártama~C01n 

Propietario número 31.-Nombre : Don Rafael Marin Cañar 
mero. Domicilio . General Franco, número 36, Cártama. ' Nom
bre del paraje : Vega de . Riaran. Cultivo : Sécano. Cabida total: 
12 hectáreru;; Superficie expropiada: 0~38-33 hectáreas. Servi
dumbre: 0-21-84 hec·táreas Linderos : Nor·te, camino de la Vega 
de RiaráIl; Sur, arroyo del Judío; Este, carretera de Cártamar 
Coin; Oeste, Fernando Alarcón. . 

Propietario número 32.-Nombre: Dor¡ Fernando Alarcón 
Briales. Domlcilio : Alameda número 22, Málaga. Nombre del 
ppraje: Vega de Riarán Cultivo : Secano. Cabida total : 1.2 
hectáreas. Superficie expropiada: 0.Q7-65 hectáreas . Linderos : 
Nor.te, camino de la Vega de Riarán; Sur, camino de la De
hesa; Este Rafael Marín; Oeste, Juan Salazao. 

Propietario número 33.-Nombre: Don Juan .Salazao Mar
tín. Domicilio: Gen€~al Franco, niímer.o 3Q , Cártama Nombre 
del paraje: Vega de Riarán . Cultivo : Almendral Cabida total: 
1,8 hec·táreas. Superficie expropiada: 0-31-56 hectáreas. Linde
ros: Nor'te, cammo de la Vega de Riarán; Sur, camino de la 
Dehesa; Este, Fernando Alarcón ; Oeste, José Sánchez Diaz. 

Propietario número 34.-Nom.]:)re : Don José Sánchez Dlaz. 
Domicilio: Colonia de Riaran., Cártama . . Nombre del paraje: 
Vega de Riarán Cabida total: 0,5 hectáreas. Superficie expro
piada: ()'()7-19 hectáreas. Linderos : · Norte, Rafael Vargas; Sur, 
camino de la Dehesa; Este. Juan Salazao; Oeste. Miguel Be
doya Castillo 

. Los interesados con quienes se entenderán en lo sucesivo to
dos los trámltes son los que nominalmente · se han reseñado en 
cada una de las fincas relacionadas como propietario de las 
mismas, así como ' las personas definidas en los artícUlos ter
cero y cuarto de la vigente Ley de Expropiación Forzosa. 

Contra esta resolución podrá ser interpuesto por los inte
resadosrecursos de alzada an·te el Ministerio de Obras Públi
cas, en el plazo de diez días. contados desde el siguiente a la 
notificación personal o alternativamente desde la úlUma pu
blic¡¡,ción en los periódiCOS oficiales. 

Málaga; 18 de abril de 1967.-El Ingeniero Director. José 
A. Gálle~o Urruela.-2.030-E. 

MINISTER'IO DE TRABAJO 

ORDEN de 5 de abril de 1967 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaída ~n el re
curso contencióso-administrativo interpuesto contra 
este Departamento por don Celestino Poza Pastrana. 

I;lrno.Sr.: 'H3Ibiendo recaídoresQlución firme en 1 de diciem
bre de 1966 en. el reourso conrencioso-administrativo inrerpue& 
te contra este Departamento por don Celestino· Poza Pastrana, 

Este Ministerio ha teItido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice lo que 
sigue: 

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-admiItistrativo, interpuesto por don 
Celestmo Poza Pastrana contra las resoluciones admiItistrati
vas que se Üldican .en el primer Resultando de la presente sen
tencia, resoluciones que confirmamos por estar ajust¡¡.<!as a de
recho, ·absolviendo de la demanda a la Administracion. Sin ex
presa condena de costas. 

Así por ésta nu~stra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislar 
tiva», ., definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
:firmamos.~Esteban Samaniego.-Ginés Parra.-Francisco Vital. 
(Rubricados) .» 

Lo que . digo a V. l. para su conocimiento y efectos.' 
Dios guarde a V. 1. muohos años. 
M¡¡,<4'1(l, 5 de abril de 196'7.~P . P ., Antonio lbáñez Freire. 

IJallo. Sr. Subsecretario d'e este Depa,rtamento. 

ORDEN de 7 de abril de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por do",, '· Miguel Jornet 
Mas. 

TImo . . Sr.: Habiendo .recaído resolución firme en 2Q de no
viembré"de 1966 ·en · el recurso éOntencioso-ádministra,tivo inter
puesto contra este Departamento por don Miguel Jornet Mas, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la cttada sentencia en sus propios térmmos. cuyo fallo dice lo 
que sigue:. 

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso
administra,tivo interpuesto por don Miguel Jornet Mas contra 
acuerdo de la Dirección · General de Previsión del 10 de febrero 
de 1965, que confirmó el de la Subdelegación General de Ser
vicios Sanitarios del 7 de enei"O anterior. denegatorios del abono 
al recurrente de los haberes dejados de percibir por éste desde 
1 de mayo al 31 de ágosto de 1964. am,bos inclusive. como Auxi
liar Sanitario del Segllro Obligatorio de Enfermedad, con des
tino y plaza en propiedad en Mataró (Barcelona). debemos anu
lar y anulamos dichas resoluciones por no ser ajustadas a 
derecho. declarando el del accionan te al cobro de dichos de
vengos a cuyo pago se condena a la AdmiItistración demanda.
da. sin imposición de costas. 

Así por · esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bole
tin Oficial del Estado)) e irlsertamá en la «Colección Legisla.tiva». 
1'0 pronunciamos. mandamos y firmamos.-Esteban SamaItiego.
Vicente González.-Manuel B. Cerviá.-Rubricados.) 

Lo que comunico a V 1 para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V 1 

'Madrid 7 de abril de 1967 - P D .. Antonio Ibáfiez Freire. 

Ilmo. Sr Subsecretario de este Departamento. 

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción Social por la que .se convocan 5.257 plazas de 
alumnos becarios . para las Universidades L'Q,boral·~s 
de Alcalá de Henares, Cáceres, Córdoba, Giján, 
Huesca, La Coruña. Sevilla, Tarragona y Zamora. 

Al amparo del ar'ticulo 10 de ~a Ley de Universidades Labo
rales número 40/ 1959. y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo quinto de la Orden de este Ministerio de ' 23 de no
viembre de 19,55 que regula la prestación de acción forma.tiva 
del mutualismo 18iboral, 

Esta Dirección General na resuelto convocar 5.257 plazas 
de alumnos becarios para el curso 1967-68 para . las Universidar 
des L8iborales de Alcalá qe Henares, Cáceres, Córdoba, Gijón, 
Huesca. La Coruña &>villa, Tarragona y Zamora. 

Las Entidades o personas físicas o jurídicas que· deseen con. 
certar becas en las Universidades Laborales, y para las que, de 
conformidad con el . ar.tículo 10 de la Ley 40/1959, se reser~a 
un porcentaje no superior al 1'5 por 100 de las convocadas, de~ 
berán someterse a las normas que establece la .presente con
vocatotia. 

El detalle de la masma se halla a disposición de lOs intere~' 
sados en ias sedes centrales de las MUtualidades Laborales y 
Cajas de Empresa, Delegaciones Provinciales de Mutualidades 
LaJborales, Universidades r,aborales y Servicio de Universidar 
des Laborales 

Lo digo a V. S. para su c~nocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 7 de abril de 1967.-El Director general. Alvaro &en: ;' 

gifo Calderón ; 

Sr. Secretario general del Servicio de Universidades LaboraleS,: 

RESOLUCION de la Dirección General de Promo-J 
ci&n. Social por la que se convocan 774 plazQ.$ de 
alumnas becl1rias pata la Universidad Laboral ' fe
menina de Zaragoza. .' • 

Al amparo del ar,ticulo 10 de la Ley de UniversidadesLa-__ 
borales número 40/1959, y de conformidad con ~o dispUesto él" 
el artículo quinto de la Orden de este Ministerio de Z3 de no
viembre de 195'5, que regula la prestación de acción formativa 
del mutualismo laboral, 

Esta Dirección General ha resuelto convocar 774 plazas ' de 
alumnas becarias para el curso 1967-68 para la Universidad La
boral Femenina de Zar-agóza. 

Las Entidades o personas físicas o juridicas que deseen con
certar becas en laS ' Uni;versidades Laborales, y para ~as que, de 
confotmidad con el a,.r-t1culo 10 · de la Ley 40/1959, se r€Sel'va" 
un porcentaje no supérior al 15 por 100 de las convocadas, de" 
berán someterse a las normas que establece la presente convo- ' 
catoria. . 

El detalle de la miSma se halla a disposición de los inte:" · 
resados en las sedes . centrales de las Mutualidades iLaborales 
y Cajas de Empresa, Delegaciones Pravincialies de MUtu1llidar
des Laborales, Univei"sida4es Laborales y Servicio de univer
sidades L8Iborales. 

Lo digo a V. S. pa.ra su conocimiento y efectos. 
Dios guarde ~ V S. lllUoo.os años. 
Madrid, 7 de aJbril de 1967.~E1 Diréctor general; Alvaro IRen

gifo Calderón. 

Sr. Secreta,rio general del ~rvicio de Universidades Laborales. 


